
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 

                                   Ref.: PCD 

 

 
 
FELIPE ALBEA CARLINI, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

DE HUELVA. 
 
CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Huelva, en 

sesión ordinaria celebrada el día veintisiete de abril dos mil veintiuno, adoptó, entre 
otros, el siguiente ACUERDO: 

 
19.- Convenio de colaboración con el Servicio Andaluz de Empleo para 

ubicación de dos terminales “Punto de Empleo”. 
 
Vista Propuesta del Concejal Delegado de Empleo, Desarrollo Económico y 

Planificación Estratégica, de fecha 22 de abril de 2021, del siguiente tenor literal: 
 
“Exposición de motivos: 
 
Entendiendo que el Ayuntamiento de Huelva, tiene entre sus fines, 

favorecer en la medida de sus posibilidades, el fomento de actividades de 
inserción socio-laborales, formativas y demás acciones que puedan beneficiar 
a la población desempleada onubense, es objeto de esta Concejalía, a través 
de este convenio, establecer la colaboración con el Servicio Andaluz de 
Empleo a través de la puesta en servicio de dos terminales “Punto de 
Empleo”. 

 
Mediante el convenio que se propone, el Ayuntamiento de Huelva 

colaborará con la entidad Servicio Andaluz de Empleo de forma que cederá 
ubicación a dos “Puntos de Empleo” en los espacios Municipales:  

 
- Centro Social “Gota de Leche” 
- Centro Municipal “Los Rosales”  
 
A través de esta dotación se proporcionará al ciudadano del acceso a 

algunos de los servicios que prestan las oficinas del SAE en Huelva de modo 
que se pueda de forma autosuficiente el desempleado pueda agilizar, 
simplificar y facilitar su demanda la renovación y reinscripción de la demanda 
de empleo, así como la actualización de sus datos, entre otros. A través de 
este terminal “Punto de Empleo” también se reducirán desplazamientos y 
aglomeraciones de modo además se ayuda a la descongestión de las oficinas 
SAE de la ciudad en la medida de nuestras posibilidades.  

 
El convenio de colaboración tendrá una vigencia de cuatro años desde 

el día de su firma. 
 
Propuesta: 
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El Concejal de Empleo, Desarrollo Económico y  Planificación 
Estratégica del Ayuntamiento de Huelva insta a la Junta de Gobierno a que se 
apruebe la firma del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de 
Huelva y el Servicio Andaluz de Empleo para ubicación de dos terminales 
“Punto de Empleo” en los centros de “Gota de Leche” (Centro Social) y “Los 
Rosales” (Centro Municipal). 

 
La adhesión al convenio no recoge compromiso financiero alguno por 

parte del Ayuntamiento de Huelva, quedando únicamente recogida la cesión 
gratuita de los espacios de ubicación de los terminales.” 

 
Visto informe favorable de la Técnico del Área de Empleo, Desarrollo Económico y 

Planificación Estratégica, Sra. Fernández Beviá, de fecha 22 de abril de 2021, en el que, 
entre otras cosas, se hace constar: 

 
“…” 
 
La herramienta “Punto de Empleo” es propiedad del Servicio Andaluz 

de Empleo, la instalación de los terminales enlos espacios municipales 
comporta básicamente la cesión del uso de la herramienta a los ciudadanos y 
no supone costeadicional ninguno ya que el mantenimiento de la misma 
corresponde íntegramente al Servicio Andaluz de Empleo.” 
 
Visto igualmente el informe favorable del Secretario General, Sr. Albea Carlini, de 

fecha 22 de abril de 2021, del siguiente tenor literal: 
 

“PRIMERO.- El convenio fija los términos de colaboración entre las 
partes para la instalación, mantenimiento y soporte de dos “puntos de 
empleo” en la ciudad, uno en el Centro Municipal de Servicios Sociales “Gota 
de Leche” y otro en el Centro Municipal de Inserción Socio-Laboral “Los 
Rosales”, correspondiendo al SAE las obligaciones relativas a la instalación del 
hardware y software, mantenimiento funcional y técnico del mismo y la 
formación del personal, y al Ayuntamiento la cesión de los espacios 
adecuados, la información a la ciudadanía, las labores de limpieza y 
mantenimiento de dichos espacios y la publicidad de los servicios que se 
prestan. 

 
SEGUNDO.- El Convenio se pretende suscribir de conformidad con lo 

previsto en los arts. 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, que establecen la obligación de las 
Administraciones Públicas de cooperar al servicio del interés general, 
pudiendo utilizar como forma de ejercer sus respectivas competencias, la 
figura del Convenio, contemplándose entre las técnicas de cooperación, la 
relativa a la prestación de medios materiales, económicos o personales, así 
como la cesión de bienes. En similares términos se pronuncia el art. 55 de la 
ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
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La regulación jurídica de los Convenios de Colaboración entre 

Administraciones Públicas se encuentra contenida en los arts. 47 y siguientes 
de la referida Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
TERCERO.- EL Convenio objeto del presente informe cuenta con la 

preceptiva Memoria suscrita por la Técnico del Departamento de Empleo, 
Desarrollo Económico y Planificación Estratégica, expresiva de su necesidad y 
oportunidad, su impacto económico (carece de obligaciones económicas 
directas del Consistorio, más allá de los trabajos de mantenimiento de los 
espacios cedidos), el carácter no contractual de la actividad y el cumplimiento 
de lo previsto en la Ley. 

 
Por lo demás, entiendo que el contenido del Convenio su ajusta a lo 

dispuesto en el art. 49 de la Ley 40/2015. 
 

CONCLUSIÓN 
 

Se informa favorablemente el Convenio de referencia a suscribir entre 
el Servicio Andaluz de Empleo y el Ayuntamiento de Huelva.” 
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los ocho miembros presentes de 

los diez que la componen, ACUERDA aprobar el Convenio de colaboración con el 
Servicio Andaluz de Empleo para ubicación de dos terminales “Punto de Empleo”, cuyo 
copia queda debidamente diligenciada por la Secretaría General. 

 
Y para que conste y surta sus efectos, y a reserva de los dispuesto en el Art. 206 

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, expido la 
presente en Huelva, con el Visto Bueno del Teniente de Alcalde don José Fernández de 
los Santos, por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde, según Decreto de 4 de julio de 2019. 

(Documento fechado y firmado electrónicamente según consta en el margen). 
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